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PLENO 

Magistrado Ponentes Germán López 

Mercos Erncsto Lépcz demanda lá inconstitucionalidad de 
16 último parte del artículo 31 de la Ley 11 de 1956.- 

El Pleno de la Úorte decleró inconstitu- 
cioncl ls último parte del artículo 31 de la 
Ley 11 de 1956 por considerarla violetoria 
del inciso 3% del srtículo 118 de la Consti- 
tución y cl numersl 9, artículo 121 de la 
micma, 

Afirmó la Corte en pleno que cn nuestro 
Derccho Píblico positivo se ha usado imbro- 
pismente la voz sutonomís pera designar £ 
los entes descentralizados o sutérquicos. Y 
ceñísla que de éstos puede hsber los territo 
riales, los funcionales y loc mixtos. El 
Municipio es un ejemplo del princr tipo; lea 
Caja de Seguro Social del segundo y tercero. 

Hizo hincapié el pleno que sólo cs sutóno 
mo cl ente que se dé cu propio gobiernos que 

se gobieme e ci mismos Los sutérquicos es- 
tín cujetos a la ley de su cresción y al con 
tralor que el Estedo ejerecr por medio de la 
Contraloría Genersl de ls República. 

ORPE SUPREMA DE JUSTICIA, - PLENO.- Pensmé, veinti 
custro de diciembre de mil novecientos sesonte y tres.” 

VISTOS: 

El ciudedeno Marcos Ernesto López, casido, penameño, 
meoyor de cdud, vecino de este ciudad, sbogedo en ejerci- 

cio, con oficints en le esquina formede por ls calle Do” 
mingo Dísg y Avenide Custro de Julio (edificio 'Repúbli- 
c£ 1), portedor de le cédula de identided personal N% 1AV- 
13-462, "ejerciendo el derecho que concede a los ciudada” 
nos el artículo 167 de la Constitución Nacional y el arti 
culo 65 de ls Loy 46 de 1956" propuso "formal doma da, 
con audiencia del señor Procurador Cencral de la Neción, 
quien tiene sus oficinas en el Segundo Pigo del Palacio 
de Justicia en la Pleza de Frencis", para que: la Úorte de 
clere que cz inconstitucional la última parte del artículo 

3l de lc Ley 11 de 1956, cegún aperece publienda en la Cc 
ceta Oficial N% 12,953 de 11 de meyo del mismo año. El — 
inciso de le ley mencionado que el actor considera contrt 
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rio 2 16 Carta Fundimental esté concebido cn Los ex 

tos términos: 
ciguion 

"Art, ól.- é61r0..00.00000000000020.000000000. 

"Dicho Auditor nombrerá el personal de cu 
Depirteimento, cuyos, micmbros devengaurén el 
cucldo que fije la “ontraloría General de la 
República y tendrén les atribuciones que éÉxta 
loz reñale. Los sueldos de este Departemento 
corn pugados con fondos del Banco", 

Loz hechos en que basó el recurzo fueron expuestos 

“por el Licenciado López en loz siguientes pírrafos: 

"1.- La Honorable A£camblez Nacional expi- 
aió la Ley 11 de 1956 ls cusl dispuso en la 
parte techada de inconstitucional del articu-- 

- lo 31, que cl Banco Nacional de Penené, conta 
ría con un departamento de Auditoría, ¿cpon-. 
diente de la Contraloría Gonerel de le Reopúbla 
ca, pira cumplir telvez con el mendevo del ar” 
tículo 223 inciso (e) de la Constitución Manto 
nal e impuso al Banco, la obligeción de sccpitr 
los nombramientos que hicieras un Auditor nom- 
brado por la “ontrelorís y pegar loz sueldos y 

estos de cse departenmento; 

"2,- Do no existir esa parte de cco € u 
lo de la Ley 11 de 1956, ls Contraloria General 
de la República, siempre estaba obligada a "Re 
visar y fenecer les cuentss de los funciontrios 
responsables de todos los tesoros públicos y DE 
IAS ENTIDADES AUTONOMAS Y SEMIAUTONOMAS (cubreaya 

do mío) sin causer perjuicio económico como cn 
este caco al Banco Nacional de Pansné ; 

"3,- La parte del artículo 31 de la bey 11 
de 1956, techado de inconstitucionsel expedidáo 
por la Honorsb le Asamblgs Nacional con meni - 
ficsta violeción de la “onstitución Nacional, 
obliga a la Contraloría General de la República 
á ejercer funciones fuera de su régimen interno 
y ocasiona al- Baco Nacional de Panamá una pér- 
dida de CUARENTA Y CINCO MIL BALBOAS (B/ 45.000.2*) 
mutles ; 

Mga,- Mientras exista cl artículo 224 ordinal 
(e) de la Constitución Nacional, el artículo 31 
de la Ley 11 de 1956, cn la parte acusada os in- 
constitucional e imecessrio; y 

Ms, El pérrafa dol artículo 31 de la “ey 11 
de 1956, viola la Autonomía del Banco Nacional, 
ya que es una entidad Autónomas En esas condi- 
ciones las funciones de E Contralorís no pueden 

cxcederse, al extromo de que un funcionario su- , 

balterno, nombre personal, cuya. arignación o sue
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Afirme cl recurrente que la «anterior disposición cho 
ca, en primer lugar, con el inciso 22 (quiso decir 32) 

del crtículo 118 de ls “onstitución, que dispone: 

art. 118,- TENTAR) 

mo, rr A e o e e e e o e 

"3, Cresr o suprimir empleos y determinar 

sus funciones, deberes, atribuciones, porfo- 
dos y ssignsciones"”, 

Esa función que la Constitución del año 46 atribuyó 

expresemente £ la Asembles Necionel hs sido aclegada por 

ls normá acusada, parte en cl Auditor de la Contraloría y 
otra perte, tan importente como les primers, en lá propia 

Contraloríz General de ls República, Al Auditor se le su 

toriza, cin que estén cresdos los cergos de Auditores, pa 

ra nombrerlos como perconel de su depsrtemento; a la Con* 
tralorís se le sutorize pera fijerles sueldos (usignacio- 
nos dice le Carta) y señeler les stribuciones que a bien 

tenga pare el depertemento mencionado. La oración finel 
del inciso, donde se imputa el Banco Nucionel el deber de 

psgsr «dl "depertemento" do cuditoría de que trata ls nor- 

mc en cuestión, carece de sustentéculo normetivo porque 

la loy formal dejó de fijar las esignscionez. De todo lo 

cusl co sigue que entre ls dicposiciónscusada, (el inciso 

del ertículo 31 de ls Ley 11 de 1956) y cl ordinal 3% del 

crtículo 118 de la Carte existe una patente contradicción 

que necesariamente se resuelve en ls climinsción de la nor 

mc de remgo inferior, Porque es evidente ls invegión del 
terreno reservado a lo ley en que incurre cl inciso que Ce 

objeto de estes conciderscioness Lo invsde en el émbito 
personal, el sutorizsr el áuditor pera nombrar un porsgonel 

que debe designer la propias Contraloría General de la Ropú 

blica; lo invede cn cl émbito material, cl mtorizar a le 
Contreiloríz pare coñaler les atribuciones del nuevo depar- 

tumento de auditoría y lo invade en cl émbito fiscal al de 
legar en la Contreloríc le función de fijer los sueldos 
del perzonsl del nuevo departemento £ que ge viene hacien 

do reitersda slusión, Y como consecuencia de estes treng 

gresiones, que por eufemismo hemos llemado invasiones, la 

orsción finel del inciso de que se trata no puede tener 

velidez porque los sueldos que no son creados por la Ácem 

bles Nacional, como quiere cl inciso 3% del ertículo 118, 
no pueden hacerce efectivos, ni cabe que se incluyan en 
ningún presupuesto de gastos (Art. 219 de la Constitución 
Necional), 5 

Se ha violado, cfirme cl recurrente, cl artículo 215 
de la Constitución Weacionsl porque ci bien cs cierto que 
"la Honorsble Acsmbles Nacional puede cresr, reglamentar 
los Bancos Oficisles,.. ooo eno puede cin violar cl arti 
culo copizdo, ordentr que se peguen con fondos de una en- 
tidad cutónoma, el pereonsl o parte del personal de la
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Contraloría General de lea República, “llo cignifica une 
intervención perjudicial en la cconomía del Banco Nacional, 
Es cso precisamento lo que hizo la Ácembles Neicionel 21 dio 
tar la Ley 11 de 1956 en su artículo 31", Y lo hizo con — 
pleno derccho, afirma ls Sele, en un todo de acuerdo on 
este extremo con 1 Contraloría Concrel de la Nución y con 
6l señor Procurador huxilicr de lá República, A las razo 
nes que éstos cxpusicron, en su alegato la primera, y cn 
su Viste cl segundo, no cs: ocioso egregtr que en nuestro Co 
recho público se há venido usindo crrónesmente la palabra 

. gutonomís, que en su contido más obvio cs durco cu prop:s 
gobierno, goberncrse e sí mismo. En muestro puís no hey 
instituciones sutónomtsz no tienen tal enrícter ni ciquio 
ra log municipios. Hey entes sutérquicos territorisles 
(cl municipio), funcionales (la Caja de Seguro, cl Insti- 
tuto de *omento Económico, pera nombrer cólo dos, y otros 
más) y mixtos. Pero unos y otrosc,'los sutírquicos territo 
rislos, como los cutérquicos funcionsles, sún los cutérqui 
cos en los dos fmbitos (los l1lemedos entes mixtos), estén” 
cujetos E pla ley de cu cresción y tl contralor que cl Ects 
do ejercer sobre cllos medisente cl Departamento especial 
de 16 Contraloría Goncral de le Repúblicas. De Máncra, pus - 
que on cl aspecto que shora se extmins el Pleno no cneuc” 
tra que lá normas ecussda sos violstoris del srtículo 215. 

Como tampoco lo es del 223, concebido cn loc ciguicn 
tes téárminoss; a 

"Artículo 223.- Hsbré un depertamento in- 
dependionte del Organo Ejecutivo denominado 
Contraloría General de la Repúblics, cuya mi- 
ción es la de fiscalizar, rcguk r, vigiler y > 
controlar los movimientos de los tesoros públi. 
cos y la de cxamincr, comprobar, revisar ec in- 
tervenir les cuentas de los mismos. La Contre- 
loría no ejerccré funcioncs administrativas que 
no scan inherentes £ su rógimON+.....” 

  

El subrayado cs del abogado recurrente, quicn cxplices 
el concepto de la violeción de la anterior disposición con 
con las siguientes palebress "Le violación directa inferi- 

“da el artículo 223 de la Constitución Nacional, consiste 
en que al dictarse o convertir en Loy de la República ls 
número 11 de 1956, su srtículo 31, dispuso que la Contrelo 
ría Goncrsl do - Ropública, ambondría uno de sus Dopar- 
tamentos dentro del Banco Nacional, con un personal nombra 

do, no por cl Contr«ulor General, sino por un Auditor, lo 

cual modifica el artículo de la Constitución citado, ya 
que la Contralorfe no puede cjercor funciones 'adminiptret. 
vas que no sean las: inhorentes £ Cu régimen", Antes que 

nada es necessrio indicar que las funciones a dminictrati- 

vas pobre las cuales hice tanto hincepié el recurrente ni 

"asoman su faz por ninguna purto. Pucs las que la ley 12 

sutoriza a la Contraloría a ejercitar tienen que ver con 

gu régimon intornos Un departamento nucvo de Suditoria , 

cercado par la Ley 11 temtas veces mencionada, nocosárit- 

mente dé pic a 1 Contraloría pará que ejerza sctos Sdmi-
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nictretivos Clementales, entre los cuslos hay que incluir 

on primer lugar el nombramiento de cu perconal, Que ello 

lo hace percona sin potectad para hacétrlo, es materis que 

co extmincré on el spurtado siguientes 

Apurténdose dicnmotralmento de lá opinión del recurron 
te y adoptando como propiz la posición de 1: Contra lorír , 
c1 Pleno no ve on la dicpocición acusada cl més lovo tizo- 

“mo de quebrantamiento dol sertículo 223 de lea Corta, Nads 
en la disporición objcto del ataque del Liconciedo López * 

indices que cl nuevo departamento do Auditoría, esté "fuo- 
rc de sus funciones sdministratives", ÁAceccc-todo lo con 
trerio. Que cs inobjetsble cn cl terreno constitucional 

lc lcy 11 de 1956 porque ceros un nuevo depertemento on la 

Contrelorfs Gonorsl, En csmbio, sí cz objetchle dicha 
ley (en su inciso discutido) cuendo etribuyo a un suditor 
uns función que según cl artículo 224, literal (£) compe- 
te única y cxclusivemente a le misma Contrealoriz. En cfos 
to: < dicho ento lo soñala el artículo 224 de la Carta 
funciones entre lis curlos se encuentre le dy "nombrer los 
omplesdos de su depertemento de scuerdo con la Ley", Y ] 
ci.lo que incumbe a le propis Contraloría so deja en manos 
de un simple Auditor rerults patente la infracción la in- 
fracción de ls norms constitucional que cs objeto de estos | 
comente£rioc, 

Al actor co lo lleme sorismonte la etención por las 
frases desdororss pere cl Señor Procurador Auxiliar que cri 

plé cn cl escrito presentado sl fijarse esto negocio on 
lístc, que formen los folios 21 y 223 y al señor Secreta- 
rio ce le recuerda cl deber en que está de no aceptar, y 
monos Són agregar e loc eutosz, memorisles en que de lgu- 

ns mencrz so folta al respecto 4 un funcionario o se rídieu 

d1iza o injuria a uns de las partes. 

En mérito de lis considorsciones enteriores, l Corto 

Suprema cn Pleno, en uso de le potestad que le confiero el 
artículo 167 de le Constitución Necionel, DECLARA QUE ES 
INCONSTIPUCIONAL cl inciso del artículo 31 de la Loy 11 e 
1956 que dico asf: a
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"Dicho Auditor nombreré cl personel de su 
Depertemento, cuyos miembros devengerén el 
cucldo que fijo la Contraloría General de la 
República y tendrén las etribucionce que Ésta - 
ler señale, 

* 

i 

% 

*Log sucldor y gastos de cate Departemen-.., 
to serán pagados con fondos del Bancos....” 

Cópicse, notÍfíqueze, publíquese en la Grceta Oficial E , 

y erchívese, 

“y 

(Fdo) Gormén López.- (fdó) Demctrio A. Porrac.= (fdo) An” 
drór Guevara Ta= (fdo) V, A, de León S,= (fdo) Mi' Ae DÍ6z 
E.- (fdo) C11 Tapia E,- (fdo) Ricardo XL Morales .- (fdo) 
Luís Morales Herrers.- (fdo) Carlos Ey Ádamos .- (£do) Fre2 —, 
cisco Vázquez G,, Secretario General.»  


